
BOE núm. 197 Viernes 17 agosto 1990 24137

·------~---~--I.-~-----I--------I--------l-~------I---··---~I--------I-----~--l----~---l--·-----I-------~
ISAL.ARIO I PL,.US I TO,TAL. IGRATJF. l' ""HORA 1 HORA ICOMPLEM. ICOMPLEM. ICOMPLEM. I

CATEGORIAS I BASE ICQNVEN. II1ES/OIA_ I EXTRASAl. I EXTRA I NocrVR. ¡PRODuce. I COMIDA IRQTAc"IONIC. E. P.
I I I 1 I II . I . I 1 {.

--------------I-----.~~I--------I--------l--~-----I-~------l--------l--------I--------I------~-I------~-
SUBAl,.TERNQS I 1 I I I 1 ,1 I 1
--------------11" I I I I I I

Sub.( J.E. I S13ób I 11:5313 I 1~bb79 Ibbb'71i' I 277 I 202 I o o 1 o I
Sub.! Cobro I 49309 1118201 I 167510 167510 I 279 I 2031 10932 998 I 623120259.,
SubAlt. 1 I 49309 I 112270 I 161:579 161:579 I 263 192 1 10832 "I"1e I e.23 1 a025cn
SubAlt. 2 I 47442 I 113845 I 161287 lb1287 I 2$2 1"12 106080 9"18 I b23 I 199105

I t I I I I
OBREROS I 1 _ I I I ¡

______________ 1 I I I 1 1

or.1 J.E.-A I 1'930 1 42be I 6198 195940 1 313 223 11102 1173 I bbó I 211~07

or.l J.E.-l 1 18'99 I 419.. I b093 1927'90 I 30& 220 11019 1155 1 60601 I 210979
or;1 Obr.-A I 1797 1 3956 1 5753 1725"0 I 297 209 10999 1095 I 651 1 205590
Or.IObr. I 1713 t 37600 I 5473 1e.4190 1 271 200 10'932 10460 1 6042 I 202597
Qr.2 Obr. I 1b47 1 3459 I 5305 15'91:50 I 258 190 10832 1008 1 585 I 198105
Ayud. Obr. I 1577 I 3553 1 5130 153900 I 2"60 19" 10735 950 I 529 1 1,949131
AUlC.l Obr. 1 1543 I 3497 I 5030 150900 1 238 179 lObeO' 930 I SOO 1 1'91607;'
AUIC~2 Obr. 1 1507 1 3423' 4930 147900 1 231 173 10&32 ÓZ9 I 439 1 íB8~~
'timp. e h. I 1543 1 3"87 I 5030 150900 I 238 I?EI 10bSO 930 I 500 1 1eH ".7 I
Limp. :5 h. I 9b5 I 2179 1 314" 94320 I 236 179 1 667S o I 313 1 119796
----- ---------- -r-- ... -- -.--,-----r-.----.- ....,_._--

20448 RESOLUCION de 9 de abril de 1990, de la f!li,.cl:ión
General de Politica Tecnológica. por la que se h017l(}Ioga
un sistema multilínea. marca «Amper», modelo Tarsis 2~2~

J, fabricado por .«Amper. Socie~d Anónima», en Madrid.

Recibida en la Dirección General de Polítíca Tecnológica la so1iDi~
tud presentada por «.Amper. Sociedad Anónima~~ con domicilio social
en calle Maria de Malina, 37, municipio de Madrid, provincia de .Ma- _
drid. para la homologación de un Slstema-muitilínea,-fabricado por
<cAmper, Sociedad Anónima~~, en su instalación industrial ubicada en
Madrid. . . .

Resultando que por el interesado se ha presentado la d~umenta
ción exigida por la legislación vigente -que afecta al producto cuya ho
mologación solicita. y que el «Laboratorio de Certificación de Telefo
nia de España». mediante dictamen técnico con clave ILe 3()O6, y la
entidad colaboradora _«Teenos Garantía de Calidad. Sociedad Anóni~
ma», por certificado de clave TMAMR.AMRIAOI('IT) han hecho
constar respectivamente que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establ~ :1 Real Decreto 107U/
1986, de 9 de mayo.· .

Esta Direccíón General; de acuerdo con .... establecido en la referi
da disposición, ha acordado homologar el citado producti:f, con-la
contraseña de homologación GSM-0017. con fecha de caducidad del
dia 9 de abril de 1992. disponiendo, como caracteristicas técnicas ~ra
cada marca y modelo homologado, las que· se indican a continuación.
debiendo el interesado p'resentar en _su caso, _los certificados de con..
fonnidad de la prodUCCión antes del día 9 de abril de 1991." ,

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y por tanto el producto deberá. cumplir cualquier otro Regla..
mento o Disposición que le sea aplicable: , - _ - -.

El incumplimiento de cualquiera de 'las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lupr a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su -posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y m.ode/os
Primera, Descripción: Tipo de comunicación.. . .
Segunda. Descnpción: Número de lineas/extensiones,
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1066/
1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadm~ de 5 de septiem
~re de 1989), estos c:quipos ~~emás deberáp es~~ren posesión del Cer
tificado de Aceptaclon, erDlt1do, por la DlfecclOn General de Teleco
municacion~s, p~eviamente ~ s.u i~po~ción, f~bricación én serie para
el mercado mtenor, comerclahzaclOn e 'lDstalaclón en España.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo. fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción,- declaración
en la que se haga C9nstar que, en la fabricacion de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni
mo, en las mismas condiciones que en el momento de la hómolo
gación. -

Lo que se hace públíco para general conocimiento.
Madrid. 9 de abril de 1990.-LaDirectora general, Regina 'Revilla

Pedreira. - ,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

20447 RESOLUCION de 9 de ab,¡¡ de 1990, de la Di"cdón
General de Politica Tecnológica por la que' se homologa
un radioteléfono portátil, marca «Philips». modelo PR-7JO
fabricado por «lnde/ec. Sociedad Anónima», en Zamudio
(J!izcaya).

ReQbida en la Dirección General de PoJítica Tecnológica la solici
tud presentada .por «Industria Electrónica-de Comunicaciones, Socie
dad Anónima~), con domicilio s,ocial en avenida Pinoa. 8, municipio
de Zamudio, provincia de Vizcaya, para la homologacÍón de' un ra
dioteléfono portátil. fabricado por «Indelec, Sociedad Anónima», en
su instalación industrial ubicada en Zamudio (Vizcaya). . -,

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho
mologación solicita, y que el «Laboratorio ere Servicios Electrome
cánicos, Sociedad Anónima~)', mediante dictamen técnico con clave
4289/369, yla entidad colaboradora, «Tecnos. Garantía de Calidad»,
por certificado de clave TVINDIAOl han hecho constar respectiva
mente que el modelo presentado cumple todas las especificaciones ac
tualmente establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de no-,
viembre.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la' referi~
da disposición, ha acordado homologar el citado producto, con .la
contraseña de homologación GTP-0047. con fecha· de caducidad del
día 9 de abril de 1992 disponiendo, como caracteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar en su caso. los certificados de con
fonnidad de la producción antes del día 9 de abril de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación Con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualqUier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSión cautelar de la misma. independientemente de su. posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

CaracteristicQ.s comunes a totkJ.s las marcas y modelos
Primera. Descripción: Banda de frecuencia. Unidades: MHz.
Segunda. Descnpción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: _canalesfkHz...
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portado-

¡l." ra, Unidades: W. '. ~

~_ Valor tk las caracteristicas para cada marca y motklo
Marca y modelo: «Philips)~. PR-710.

Características:
Primera: 30-1.000.
Segunda: 10/25 y.12,5.
Tercera: 4. .
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